
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. 
Que adiciona la fracción XXI al artículo 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 

2. Tema principal de la Minuta. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

iniciativa ante la Cámara de 

Senadores. 

Sen. Óscar Román Rosas González y suscrita por el Sen. Raúl Aarón Pozos Lanz. 

4. Grupo Parlamentario al que 

pertenece. 
PRI. 

5. Fecha de presentación ante la 

Cámara de Senadores. 
13 de noviembre de 2012. 

6. Fecha de aprobación del 

dictamen en la Cámara de 

Senadores. 

26 de febrero de 2013. 

7. Fecha de presentación ante la 

Cámara de  Diputados. 
28 de febrero de 2013, para los efectos de la fracción A) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
28 de febrero de 2013. 

9. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que la convocatoria a la licitación pública deberá contener el porcentaje mínimo de mano de obra local que los licitantes 

deberán incorporar en las obras o servicios a realizarse. 

 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 

Cámara de Origen 

No. Expediente: M028-2PO1-13 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en  la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 134, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del (los) precepto (s) que se busca (n) 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir 

textualmente). 

 

La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

 

 

 

 

 

 

Artículo 31. … 

 

 

 

 

I. a XX. ...  

 

 

No tiene correlativo 

 

 

XXI. … 

 

 

XXII. … 

 

  

 

XXIII. … 
 

Proyecto de Decreto Por el que se adiciona la fracción XXI al 

artículo 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas.  

 

Artículo Único. Se adiciona la fracción XXI al artículo 31, 

recorriéndose las demás de manera subsecuente de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 

Artículo 31. La convocatoria a la licitación pública, en la cual se 

establecerán las bases en que se desarrollará el procedimiento y en 

las cuales se describirán los requisitos de participación, deberá 

contener: 

 

I. a XX. ...  

 

XXI. El porcentaje mínimo de mano de obra local que los 

licitantes deberán incorporar en las obras o servicios a 

realizarse; 
 

XXII. Información específica sobre las partes de los trabajos que 

podrán subcontratarse; 

 

XXIII. Criterios claros y detallados para la evaluación de las 

proposiciones y la adjudicación de los contratos, de conformidad 

con lo establecido por el artículo 38 de esta ley; 

 

XXIV. Señalamiento de las causas expresas de desecha miento, 

que afecten directamente la solvencia de las proposiciones, entre 
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XXIV. … 

 

 

XXV. … 

 

 

 

XXVI. … 
 

 

 

XXVII.  … 
 

 

XXVIII. … 

 

 

 

 

 

 

XXIX. … 
 

 

 

 

las que se incluirá la comprobación de que algún licitante ha 

acordado con otro u otros elevar el costo de los trabajos, o 

cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja 

sobre los demás licitantes; 

 

XXV. Porcentaje, forma y términos de las garantías que deban 

otorgarse; 

 

XXVI. Modelo de contrato al que para la licitación de que se trate 

se sujetarán las partes, el cual deberá contener los requisitos a que 

se refiere el artículo 46 de esta ley; 

 

XXVII. La indicación de que el licitante ganador que no firme el 

contrato por causas imputables al mismo será sancionado en los 

términos del artículo 78 de esta ley; 

 

XXVIII. El procedimiento de ajuste de costos que deberá 

aplicarse, según el tipo de contrato; 

 

XXIX. Atendiendo al tipo de contrato, la información necesaria 

para que los licitantes integren sus proposiciones técnica y 

económica. En caso de que exista información que no pueda ser 

proporcionada a través de Compra Net, la indicación de que la 

misma estará a disposición de los interesados en el domicilio que 

se señale por la convocante; 

 

XXX. La relación de documentos que los licitantes deberán 

integrar a sus proposiciones, atendiendo al tipo de contrato, así 

como a las características, magnitud y complejidad de los 

trabajos. 
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XXX. … 

 

 

 

 

 

XXXI. … 
 

 

 

 

 

 

 

 

XXXII. … 

 

 

 

 

… 

… 

… 

… 

XXXI. El domicilio de las oficinas de la Secretaría de la Función 

Pública o de los gobiernos de las entidades federativas, o en su 

caso el medio electrónico en que podrán presentarse 

inconformidades, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 84 de la 

presente ley; 

 

XXXII. Precisar que será requisito el que los licitantes presenten 

una declaración de integridad, en la que manifiesten, bajo protesta 

de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita 

persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los 

servidores públicos de la dependencia o entidad, induzcan o 

alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del 

procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más 

ventajosas con relación a los demás participantes; y 

 

XXXIII. Los demás requisitos generales que, por las 

características, complejidad y magnitud de los trabajos, deberán 

cumplir los interesados, precisando cómo serán utilizados en la 

evaluación. 

 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación 

 

 EVG 
 


